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Perspectiva de género en las organizaciones

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN

PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN
Sistema Escolarizado: Modalidad Presencial

Programa de Estudios de la asignatura

Perspectiva de género en las organizaciones

Clave Semestre

7º - 8°

Créditos

8

Campo de conocimiento:
Administración avanzada

Eje de formación:
Profesionalización

Modalidad Curso ( X ) Taller ( ) Lab ( )

Seminario ( ) Otros (especificar)
Tipo T ( X ) P ( ) T/P ( )

Carácter Obligatorio ( ) Optativo ( X )

Obligatorio E ( ) Optativo E ( )
Horas

Duración
(Número de
semanas)

16 Semana Semestre

Teóricas: 4 Teóricas: 64

Prácticas: 0 Prácticas:0

Total 4 Total 64

Seriación

Ninguna ( X )

Obligatoria ( )

Asignatura antecedente

Asignatura subsecuente

Indicativa ( )

Asignatura antecedente

Asignatura subsecuente

Objetivo general:
Al finalizar el curso, el alumnado comprenderá el ámbito de la perspectiva de género como una categoría de
análisis para entender todos los fenómenos sociales, así como su importancia y vínculo con la práctica
profesional dentro de las organizaciones.
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Objetivos particulares:

Al finalizar la unidad, el alumnado:

1. Reconocerá el sistema sexo-género, los roles y estereotipos socialmente construidos, así como
conceptos básicos que permiten identificar y cuestionar la discriminación, desigualdad y exclusión de
las mujeres, y de la diversidad sexual y de igualdad de género, que se pretende justificar con base en
las diferencias biológicas entre mujeres y hombres.

2. Conocerá diversas aproximaciones teóricas que explican los procesos de la construcción social de la
identidad genérica de mujeres y hombres, así como de la diversidad sexual y de igualdad de género.

3. Reconocerá la dicotomía entre el ámbito público y privado y como estas categorías impactan en la
asignación de roles y labores en el ámbito de las organizaciones.

4. Identificará los aspectos que influyen en la división del trabajo en el sector público y privado,
considerando la cultura, productividad y las brechas de igualdad de género.

5. Reconocerá la importancia de la dignidad humana, como eje central de los derechos humanos y
conocerá los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales para la protección de los derechos
en el ámbito de las organizaciones.

6. Reconocerá cuales son los principales obstáculos que enfrentan los géneros en el ámbito de las
organizaciones y desarrollará estrategias de intervención para alcanzar la igualdad de género,
eliminar la discriminación, y prevenir, atender y erradicar toda forma de violencia de género en el
ámbito laboral.

Índice temático

Unidad Tema
Horas

Semestre
Teóricas Prácticas

1. La perspectiva de género 18 0

2. La construcción de las identidades de género 6 0

3. Género y masculinidades 4 0

4. La división sexual del trabajo 10 0

5. 
Derechos humanos, e instrumentos internacionales y
nacionales para su protección 8 0

6. 
Los retos actuales en las organizaciones desde la
perspectiva de género 18 0

Total 64
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Contenidos temáticos

Subtemas

Temas 1. La perspectiva de género

1

1.1. Conceptos básicos de la perspectiva de género
1.1.1 Definición de sexo, género y sexualidad
1.1.2 Roles y estereotipos de género
1.1.3 Asignación social del género: instituciones socializantes
1.1.4 La perspectiva de género
1.1.5 La igualdad
1.1.6 La equidad
1.1.7 El empoderamiento
1.1.8 El androcentrismo
1.1.9 Sexismo, homofobia, transfobia y misoginia
1.1.10 Interseccionalidad
1.2. Los Feminismos a través de la historia.

2. La construcción de las identidades de género

2
2.1. La construcción social de la identidad femenina: valores tradicionalmente asignados
2.2. La construcción social de la identidad masculina: valores tradicionalmente asignados
2.3. Identidades de género y las orientaciones sexuales

3. Género y masculinidades

3
3.1. El patriarcado
3.2. Masculinidad hegemónica o dominante: violencia y poder
3.3. Nuevas Masculinidades

4. La división sexual del trabajo

4

4.1 El contrato sexual
4.1.1 La dicotomía entre la esfera pública y la privada
4.1.2 La lógica cultural del patriarcado en el espacio público y privado
4.2 Género y trabajo
4.2.1 El trabajo productivo (público remunerado) y el trabajo doméstico (privado no

remunerado)
4.2.2 El uso del tiempo y brechas de género
4.3 Autonomía económica de las mujeres

5. Derechos humanos, e instrumentos internacionales y nacionales para su
protección

5

5.1 Derechos humanos.
5.1.1 Definición de derechos humanos
5.1.2 La dignidad humana
5.1.3 Características de los derechos humanos
5.1.4 Los derechos humanos desde la perspectiva de género en las organizaciones

5.2 Instrumentos internacionales.
5.2.1 Declaración de Seneca Falls (1848)
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5.2.2 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la
Mujer (CEDAW) (1979)

5.2.3 Declaración de Atenas (1992)
5.2.4 Conferencia sobre Derechos Humanos. Viena, Austria (1993)
5.2.5 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra la Mujer “Cveció de Belém d Pará” (1994)
5.2.6 IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995)
5.3 Instrumentos nacionales
5.3.1 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006)
5.3.2 Programa Nacional de Igualdad para Mujeres y Hombres
5.3.3 Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación
5.3.4 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007)
5.3.5 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (2003)

6. Los retos actuales en las organizaciones desde la perspectiva de género

6

6.1 Discriminación, hostigamiento y acoso sexual, y violencia simbólica en el ámbito laboral
6.2 Techo de cristal
6.3 Ética e identidades transgenéricas y transexuales en las organizaciones
6.4 Corresponsabilidad vida laboral, vida familiar y personal en las organizaciones
6.5 La transversalidad e institucionalización de la perspectiva de género en las

organizaciones

Estrategias didácticas

o Estudios de casos
o Videos
o Trabajos de investigación
o Lecturas

Evaluación del aprendizaje
° Rúbricas
° Exámenes
° Ensayos
° Diseño de un programa de intervención con perspectiva de género en las organizaciones

Perfil profesiográfico del docente

Título o grado Licenciatura en Ciencias Sociales. Preferentemente con posgrado en estudios de
género.

Experiencia docente Mínima de 3 años impartiendo temas referidos a la perspectiva de género.

Otras características Experiencia mínima de 3 años en su área de conocimiento. Haber participado,
realizado o publicado investigaciones en género.

Para profesores(as) de nuevo ingreso:
Haber aprobad el “Crs Fdametal para prfesres de Nev Igres
(Didáctica Básica)” qe imparte la Facltad de Ctadría y dmiistració, así



361

como cubrir satisfactoriamente los requisitos impuestos por el departamento de
selección y reclutamiento de la Facultad de Contaduría y Administración.

Para profesores(as) que ya imparten clases en la Facultad:

Haber participado recientemente en cursos de actualización docente y de
actualización disciplinar con un mínimo de 20 horas.
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